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MEMORIA

1.- ANTECEDENTES.

La Ley orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para An-

dalucía, en su art.º 57, atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía la competencia exclu-

siva en materia de vías pecuarias. Esta competencia es ejercida por la Consejería de Sostenibi-

lidad, Medio Ambiente y Economía Azul  por Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, so-

bre reestructuración de Consejerías.

Las Vías Pecuarias son rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido discurriendo

tradicionalmente el tránsito ganadero. No obstante, su primitiva funcionalidad se ve bastante

disminuida,  por lo que la Junta de Andalucía en el  marco normativo generado tras la Ley

3/1995, de Vías Pecuarias, pretende actualizar el papel de las mismas, dotándolas con un con -

tenido funcional actual,  sin olvidar el protagonismo que las Vías Pecuarias tienen desde el

punto de vista de la Planificación Ambiental y la Ordenación Territorial.

Por Resolución de  16 de mayo de 2022  de la Viceconsejería de  la ya reestructurada

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, se acuerda iniciar la des-

afectación parcial de la Vía Pecuaria denominada “Vereda del Camino de Marlo”, en el tramo

que está incluido en la Unidad de Actuación Urbanística de Aznalcázar  SUNC-01 Boyano y

SUBS-02 Sistema General Ferial, en el término municipal de Aznalcázar, provincia de Sevilla.

El tramo cuya desafectación nos ocupa, afecta a unos 208 metros deslindados, que por

acuerdo plenario del Ayuntamiento de Aznalcázar se aprobó el deslinde con base a las compe-

tencias atribuidas por la Ley 5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía. Se publi -

có en BOJA n.º 40 de 27 de febrero de 2020.

Las vías pecuarias de este municipio, recogidas en el correspondiente Proyecto de Cla-

sificación, se encuentran clasificadas y aprobadas por Orden Ministerial de fecha 12 de sep-

tiembre de 1956, publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 264 de fecha 20 de septiembre

de 1956. 

En dicho Proyecto de Clasificación, a esta Vía Pecuaria se les asigna una anchura legal

de 20,89 metros, excepto su tramo inicial que discurre por la calle nueva del casco urbano,

dónde la anchura quedará limitada por las edificaciones existentes, y se describe de la forma

siguiente:



SEXTA.- VEREDA DEL CAMINO DE MARLO.- Que sale del pueblo por la calle Nueva y toma dirección

SE. pasando junto al Ventorro, continúa entre olivos de Don Carlos y Escanilla, después sigue por

olivar izquierdo Escuadra y garrotes por la derecha de Vandárrago, llegando después a la Casár-

ca donde por la izquierda se aparta el camino de Coria. Sigue la Vereda hacia el Sur por huerta

de la Rata derecha y por la izquierda olivar largo, después cañada del río Mosa y Pozo, para lle -

gar a Marlo por donde cruza y a la izquierda están Las Monjas; se cruza después el camino de

Galo, luego pasa junto a la Casa de Horcón, siguiendo por monte y penetrando después en el tér-

mino municipal de Umbrete.

La anchura legal  de esta vía pecuaria es de veinte metros con ochenta y nueve centímetros

(20,89 m.).- Su dirección es de O. a E.- Y su recorrido, de unos cuatro mil trescientos metros (4.300

m.)

2.- ÁMBITO DE ACTUACIÓN.

- Provincia: Sevilla.

- Municipio: Aznalcázar

- Vía Pecuaria:  Vereda del Camino de Marlo.

- Tramo:   tramo que está incluido en  la Unidad  de  Actuación Urbanística de Aznalcázar

SUNC-01 Boyano y SUBS-02 Sistema General Ferial.

- Longitud total:  208 m, de acuerdo al deslinde aprobado por el Ayuntamiento de Aznal-

cázar.

- Código identificador: 41012006.

2.1.- Justificación.

Con motivo del informe técnico de 26 de enero de 2022 emitido por la Delegación Terri -

torial en Sevilla sobre la conveniencia de aplicar el artículo 31 del Decreto 155/1998, de 21 de

julio, por el que se aprueba el Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de

Andalucía



3.- NORMATIVA BÁSICA DE APLICACIÓN. MARCO JURÍDICO.

El expediente desarrollado para la consecución de este deslinde está sometido, con ca-

rácter general, a la normativa que a continuación se cita:

 Ley Orgánica 2/2007, de 19 de Marzo, de reforma del Estatuto de autonomía para Andalu-

cía.

 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administra-

ciones públicas.

 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

 Ley 3/1995, de 23 de Marzo, de Vías Pecuarias.

 Decreto 155/1998, de 21 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de

la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 Ley 4/1999, de 13 de Enero, de Modificación de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Co-

mún.

 Ley 17/1999, de 28 de Diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrati-

vas.

 Ley 9/2001, de 12 de Julio, por la que se establece el sentido de silencio administrativo y 

los plazos de determinados procedimientos como garantías procedimentales para los ciu-

dadanos.

 Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de ordenación urbanística de Andalucía.

 Ley 7/2021,de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía 

(LISTA)

4.- DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

4.1.- Trabajos Previos.

a) Investigación Histórico-Administrativa y confección del Fondo Documental.

Al objeto de conseguir los posibles antecedentes documentales y administrativos gene-

rados de la Vía Pecuaria cuya desafectación nos ocupa, se han consultado los siguientes Archi-

vos y Fondos Documentales:



- Fondo Documental de Vías Pecuarias de la Delegación Territorial de la Consejería de Soste-

nibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul.

- Sede Electrónica del Catastro.

A la información aportada por la anterior documentación se añade los análisis de la red

de Vías Pecuarias clasificadas, tanto de los municipios afectados como aquellos colindantes a 

los mismos.

b) Trabajos topográficos

b.1) Obtención de cartografía a escala 1:1.000.

Para la situación de las líneas bases que definen el tramo de la Vía Pecuaria a desafec-

tar, en función de su ancho legal, se han utilizado como base, los mosaicos de ortofotos más

recientes disponibles del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea.

b.2) Investigación Catastral

Previamente a la desafectación se procede al estudio de la titularidad de las parcelas

colindantes. Para ello se han consultado los archivos de la Sede Electrónica del Catastro (SEC),

elaborándose una base de datos alfanumérica de titulares catastrales, a partir de la cual se

realizan tanto las notificaciones personales a los interesados como a las Entidades Locales y

otras Administraciones Públicas, elaborándose el listado de Colindancias incluido en este Pro-

yecto.

Se comprueba que no ha habido variación catastral en cuanto a la titularidad recogida

en el expediente de deslinde aprobado por el Ayuntamiento, por lo que son válidas las notas

simples registrales asociadas a los titulares facilitados para dicho deslinde.

4.2.- Tramitación administrativa.

Con anterioridad a la apertura del periodo de información pública se tramita la siguien-

te documentación:

 Resolución de 16 de mayo de 2022, por la que la Viceconsejería de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Desarrollo Sostenible acuerda iniciar la desafectación parcial de esta Vía Pecuaria.



 Nombramiento del Representante de la Administración de la Delegación Territorial de Sos-
tenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, de fecha 17 de octubre de 2022, designando
a D.  Antonio Enrique Rodríguez González, en cumplimiento de los artículos, 8 de la Ley
3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias y artículo 17 y siguientes del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Au -
tónoma de Andalucía.

5.- PROYECTO DE DESAFECTACIÓN.

Iniciada la instrucción del procedimiento de desafectación, se procede a editar el plano
de desafectación, que define el límite de la vía pecuaria. Se toma como base de dicho plano, el 
deslinde aprobado por el Ayuntamiento de Aznalcázar, publicado BOJA n.º 40 de 27 de febre-

ro de 2020. 

Finalmente se recopilan los documentos generados durante la instrucción del procedi-
miento administrativo y se elabora el presente Proyecto de Desafectación, que será sometido 
a exposición pública.

REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACIÓN

D. Antonio Enrique Rodríguez González 



MEMORIA – RESUMEN  

NOMBRE VÍA PECUARIA: VEREDA DEL CAMINO DE MARLO

CÓDIGO IDENTIFICADOR: 41012006

FECHA RESOLUCIÓN DE INICIO: 16/5/2022.

VÍA PECUARIA CLASIFICADA Y APROBADA: T.M. Aznalcázar 
O.M.:    12/9/1956   (B.O.E. núm. 246, 20/9/1956)

LONGITUD TOTAL A DESAFECTAR:      208 m.

SUPERFICIE TOTAL A DESAFECTAR:      4.293 m².



2.-    Coordenadas U.T.M.
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COORDENADAS  U. T. M. DE LOS VÉRTICES DE LA ANCHURA NECESARIA DE LA VÍA PECUARIA 
V. P. Nº 6: VEREDA DEL CAMINO DE MARLO (AZNALCÁZAR)

Tramo  incluido en la Unidad de Actuación Urbanística de Aznalcázar SUNC-01 Boyano y SUBS-
02 Sistema General Ferial

TÉRMINO MUNICIPAL DE AZNALCÁZAR

ETRS_1989_UTM_Zone_29N

Propuesta de Desafectación Parcial de la Vía Pecuaria “VEREDA DEL CAMINO DE MARLO“, en el término municipal de Aznalcázar (SEVILLA)

COORDENADA (X) COORDENADA (Y)

743.957,3046 4.131.903,5046

743.960,9447 4.131.902,8839

743.962,4997 4.131.902,3316

743.966,1961 4.131.900,8923

743.980,4189 4.131.896,3350

743.985,2236 4.131.895,0256

743.997,4232 4.131.891,7380

744.020,5709 4.131.885,7709

744.035,2372 4.131.882,2154

744.045,2160 4.131.901,4040

744.045,8660 4.131.901,2540

744.043,3872 4.131.880,2733

744.064,0229 4.131.875,5035

744.087,5952 4.131.869,9320

744.098,0445 4.131.867,9889

744.108,0970 4.131.865,2884

744.116,8344 4.131.862,9229

744.123,9862 4.131.861,7530

744.134,5430 4.131.859,0275

744.157,4850 4.131.875,1040

744.157,5100 4.131.875,1400

744.158,5965 4.131.874,8990

744.159,6300 4.131.874,6700

744.148,9673 4.131.855,5561

743.958,0270 4.131.924,6845

743.966,2965 4.131.923,2745

743.969,8265 4.131.922,0145

743.973,2165 4.131.920,6945

743.986,3865 4.131.916,4745

743.990,7165 4.131.915,2945

744.002,7765 4.131.912,0445

744.025,6660 4.131.906,1440

744.040,1860 4.131.902,6240

744.048,1160 4.131.900,7340

744.068,7955 4.131.895,9540

744.091,8855 4.131.890,5140

744.102,6955 4.131.888,4840

744.113,5650 4.131.885,5640

744.121,2850 4.131.883,4740

744.128,3150 4.131.882,3240

744.139,6250 4.131.879,4040

744163,1447 4.131.873,9024



3.- Relación de Colindancias

Propuesta de Desafectación Parcial de la Vía Pecuaria “VEREDA DEL CAMINO DE MARLO“, en el término municipal de Aznalcázar (SEVILLA)



RELACIÓN DE COLINDANCIAS
V. P. Nº 6: VEREDA DEL CAMINO DE MARLO (AZNALCÁZAR)

Tramo  incluido en la Unidad de Actuación Urbanística de Aznalcázar SUNC-01 Boyano y SUBS-
02 Sistema General Ferial

TÉRMINO MUNICIPAL DE AZNALCÁZAR

REF.CATASTRAL TÉRMINO MUNICIPAL

4222008QB4342S AZNALCÁZAR

4222084QB4342S AZNALCÁZAR

4222006QB4342S AZNALCÁZAR

4222074QB4342S AZNALCÁZAR

4222005QB4342S AZNALCÁZAR

4222086QB4342S AZNALCÁZAR

4119301QB4341N AZNALCÁZAR

LÍNEAS ELÉCTRICAS
CABLEADO FIBRA

AZNALCÁZAR
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4.-   Relación de Fincas Registrales.
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS REGISTRALES
V. P. Nº 6: VEREDA DEL CAMINO DE MARLO (AZNALCÁZAR)

Tramo  incluido en la Unidad de Actuación Urbanística de Aznalcázar SUNC-01 Boyano y SUBS-
02 Sistema General Ferial

TÉRMINO MUNICIPAL DE AZNALCÁZAR

NÚMERO FINCA REGISTRAL NOMBRE PROPIETARIO REGISTRAL

5600 SANCHEZ DIAZ INES, SANCHEZ DIAZ DIEGO, SANCHEZ ROMERO DIEGO, DIAZ FERNANDEZ INES

11357 GARCIA GARCIA JOAQUINA MARIA

5186 GARCIA SOLIS MANUEL (HEREDEROS DE)

5961 GONZALEZ BARBEITO ANTONIO, GONZALEZ BARBEITO CARMEN

7193 GONZALEZ BARBEITO ANTONIO

6030 VIVENDIA GROUP CASSA SL
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5.-    Fondo Documental
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5.1.-   Proyectos de Clasificación y Cro-

quis.
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5.2.-   B.O.E. Orden Ministerial que

aprueba la Clasificación de las Vías Pe-

cuarias de Aznalcázar.

Propuesta de Desafectación Parcial de la Vía Pecuaria “VEREDA DEL CAMINO DE MARLO“, en el término municipal de Aznalcázar (SEVILLA)
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f': IIl~lillllCl Gt'ug!':llico y CLlI~LStl':ll. ~' qu~

]It ~lIp('I'licie qUt' Sl' :lSi'~ll:l :11 «jJ('scal:sa­
<:,'1'" cit' Vltld('[1ppi:H:,), ('n la via pecllarirt
(¡L'I J ~ ~ l ( ¡ : t (if l Los L ~ v - ; a r ~ ~ n CUl'l'ale." Nu (1­

YUSJ), ¡'u,·, cl?hicLunt.l!~lP estuC:LaChl pul' l ~ · t

('ulnisiull tllll' 1(\ a:',~l.ldlJ (In ~tlS t ~'~d)n..iCJS de
call1plJ, tenie'llóo PII Cl1PI1Lt In:, lllltece­
t:('!llt's del Sll\c1"'alO N:l,cl'ltlal ele O:l:l~lCI'··
l'i~: :: : ~ L S t l b ~ L S I : 1 p t l b l i c ~ l (te l ) i t ' l 1 ( ' ~ 1 i ~ , ' _ ' I < J ­

!ii.dt"-';. ~ r . ' f ~ ' Ú l l c!ül'Ulllt-"lHa.don a p u r t : H J ~ l ¡JUl'
f ' ~ \'¡'('i:\l] (1l)!l ) . 1 ! g t ¡ ~ l · :;"lf·l1n:

Ef'slllt.anclo qw' por IngeniE'l'ü ;\gról1o·
mIl l'umpetenlr del Sl'nido ele V í l t ~ Pe­
( " J : U ' ~ : L ~ : i 1 ~ t ~ ; i d L l t'a\·(l!':tblcnlC'llt:e i t \ ! ' o : · n 1 ~ \ ·

(:[1 j': f,!"uyeL'Lo dfl ( ' 1 ~ l S i l i c ~ l ( ' i ( l : l :

! ~ " : - - ; 1 l 1 ~ ~ i : l c l u q l ~ { l ~ e ~ ' ( \ J n i t l t ' ) E'l p:,pC'(Epl1­
1,'· :¡ i:lí"I)!'¡lll' di.' LI. ;\:-;t\S(Jl·l~l Jll!'IClll'~l d8
{-"<t' I J l ' p ~ ~ r t ~ L l ! ~ f ' t 1 ~ I J ,

Vi .... lllS i(J.'i lir,:1'1l1ns li:' nl 12 ~' lG del
H ( l ~ · . ] ~ l l l l P 1 1 t u ( i ~ ' V l ~ l ~ P C ' t . ' l l : l r i : l ~ . a p ; ' ( I I ) ~ l d o

Plll' I),i!cJ:¡quzyutsrqponmlkjihfedcbaVUSOLJIGECBAch." ~;:_ (1r~ die,L(I!ll,ijrp d!"¡, lH~4,

t·;; : ' I ' I ~ l L ' 1 ' J ! 1 ('Ul) J U ~ ~ p l ' I ' U ! l t ~ : ; t t . ' . " ; (It'l Lt'"
~ · . ~ ~ ! : : ) { . ' ~ i t u dI" Pr()l'('~:IJIÜl'l!t() Ad!I1:::i.-.:trat i­
':i< d,'! :'I!inislt,¡·tu dI' , \ ' ~ l ' l l ' l l l 1 ¡ l r ~ \ ' ~ l p r ( ¡ l l a ­

I.i, I illl:' Uel'rdu lil' 1,! d (' jn:: iu llf' l ~ ' : l : J :

c ~ · ] ~ ..~idi:l"ít!l(\u (jl¡~' !~t:-; f¡bjec~ur!es C':~ ...
ri..¡t·;-,l:l~; PUl' pi :\Yll11!¡1¡11ll'¡:LO (1(> C~llint~l·

1::lIt: ,lit' i ~ \ :\Ll1 el :: TI ('['lll:lndLld Sll1tlii':ll
ti ... L~I:Jr:¡'lul'i'S '; G ~ l I i ~ l < l r n l s elel l I l i ~ I I l L l

1 1 ' : ' t ~ J ! : Ú I :-:(;!jl"fl ' . c . ; e ; ~ l ~ d ~ l l n ¡ ( ' ! l t o del llnüte
jl::':'ilt!l'l'ioll:d elp] :\111l:icipi0 c'n I~I «CLl­
J:"(¡~l de V : ¡ J c l i ~ : n : N l ' : ¡ , trLlS :1 imt 11:',(' e,,­
;1'11'1:\ [1]('1:11' :t 1!JO: P'~\l\llS ,cle:1 Instituto
Gl'('l;":llil'o '.' C~lt~lstl'~11 CUnslll \1\'e !l1atl'­
: 1 ~ L ;-:{JI)I·t· l'L~\'~·l ~'CS()!tll'iU~l JIU l ~ S l ' C j l l l p ( ' ~
tl'll\r' c,l :ITinl:;'lf,ri,) di' : \ g ' \ ' i l ' u l t l 1 t ' ~ 1 , ~ ' que
r;¡ l'\:ltlltO al « I J e s ( ' : I l 1 ~ n e l ( ' l ' o de Valclepe­
pino). en la «Colada c1r Lc)S L : : H ~ n r e s a
C();':'~~~r'\:~ :--~~lc·~'¡]o";t), !~D Sll a p ü l " t a ~ ' pnil.'ba
li(lC:illIC':ll:11 : t l ~ U I 1 : 1 q\l(' l'unt:'al!::,a iOl
CLill','to:¡ldL) {)ll1" la Cun1i:-:ión q l l l ~ a : . . ; e ~ t · , r v

€:.1 ;;l:.-.; trabajos ~ t l PcrIto l · ! a ~ i ~ l c ~ l ( i l l l ' . t f ~ · "

111t:!;C() : J l ' e : ; ( ' n L c ~ di\·cr:-;o:-o, a!l1l1l'l'c.lt'!ltl'~.

llO U : ' ¡ ~ l ; u ; t e , lu cual ~ u e d ¡ ; :;1;'1' rensada
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la superricie ele: oes(':m,ade:'r¡ C'0l1 0['3-­
sión ele la p r ~ t ( ' t i c a ele su el E'slincl e;

Consielerandu que 1:1 clasilll':(('[ón l 1 ~

sido p r C J ~ ' e c t a e ~ a conforll1e pl'evic'!lPtl la"
ctlsposiciones \'igentes, s'lendo debidamen­
te est tleliaelas las necesielades ~ , : I l : a c . ú ' I ' : 1 "

que la misma ha ele 3-trnclt'l'. sill que l'Uf-­
1'\1. úbjeto ele protesra (l l'pe!cllllO,ci(J!l :t1­
gUI1:1 durante la e:,posiciúl1 púiJllC'a ::
s i ~ ! 1 c 1 0 1 e favumble el informe L l ~ I ' : Ü l ' O emi­
tido por II1[.';eniero Agrónomo i'OmpNeJ1­
té' elel Servicio c]" Vias Pecuarias;

Consicter:lI1elo que lrt ,\:-;[':;tJria .JIlJ'idic[t
informa en sentido Ll \ " o l ' ~ t i J l e a ~';lI apro­
bación:

CCJ!lsielerane\o que en 1:: tramilaciól1 el!'!
e:mecl'enle se h:tll tC'l1iclo el1 C L : ( ' l 1 t ~ 1 . to­
cios los requisit.os lei,';::¡ll's,

E:-te :\'lillistrl'io l ; ~ l : ' e ~ L l r l t [ ) :

1." :\pr0l):lr la C ' l a , . ; i f i c ' ~ i , ' i l - 1 1 l eh' las vi::s
pC'C'uari:ts dei t('rlni:lu 1l1lltlicipal eip Qnin­
L:mill:l. de 'la :\Inl;l, pru"incia de E l . l l ' g o ~ ,

pot" la que se l ' Ü l ! s i c i c ' r ~ , l l ;

Cnüo.ci::¡ P. (' ~1] r:(' : " I l ' r i n : ' t ~ . - : \ \ l ( , ¡ HU'a
ullifúrme en tOllo :"u !'eCcJ1Tilio ele ~rtl'n­

t:., :,' ('il1l'o 1lJ('1 rus COl] ,'ein t l ( ; ' : ' : " ~ c e i 1 l 1 1 l 1 C ~

lros {'j;:,,2:l nletI'Os"l,
C : l ü ~ l d a ele V~Ll(:i:U¡l('\tr..-An(':l~J:·~L n:li­

1'Ol"l11f" C!l tUdt1 Sil l'PC(11Tld¡) d ~ ' Si'leta:!. '.'
rÚllO(J ~ I 1 é L : ' \ ) ~ ('un \,t·iDl i d l J ~ ; l · l - : \ l l ~ : n l r ~ U ' i . ; ' S
1 , ' 7 f ) . ~ ~ Inetros',

C()"elp' cit, 1 '1'; TI'l"1(l.l' r'ro \',-,1,1"'''11'"'/1''
a Sa;l : \ 1 t c i r ( ' ~ ~ ~ A n C ' i ' ~ u ; ~ ~ ~ l ! · ! ~ i r ¡ J ~ · o ; ~ J · l ~ · · ~ l ~ · · l - ( ~ I :
(lo SIl rt:(·(tlTicio c.ie t:'('ii1l:l -:: ?i~.<f· !!1t:-t'l'U:-:l
('(JD . ' - : t " ' : - - : p n l ~ \ ' ~ . ' q¡l ( ' ( - " ' l l l i ! ! J ( l o l : · ' : I . ~ I:J7J;l l l ~ e ­
1 1 ' U ~ 1,

C(d·df·l q l ~ c del C a ~ ! ( l j ú l ~ c1(1 ; . l ~ - ~ pico, p v ~ '

Valele:ale:;, :1 urillas fiel l 1 \ U I ~ l t " li<' E ~ t l i t ' ; ,
\ ' ~ t ~ ~ lCI:-; CÜ1T~i.le:-i de \ · ~ t l C : ( · ! l l ! . . ¡ ; - l ( ) : L . . - : \ . l t ­

1',111:':\ Ul\ü,;rl1le I'n l<lelo ~;ll r';CI):';'j(!U <:('
trpil~;:~-t. ;: ~ l r t r - nlt.... U·lJ...; t'útl ;,(';-.;e:'¡Lt ~ : 1\11
('('lltlnl(i¡,!,(J~ ~:~7,{a lllt:~l'OSI.

Curcrel de San t \ I l C ! ~ · t ~ ¡ : - ; , " ' : - . - \ ! l l ' l l t l r : " . luLi ...
fSJ!,111C en toc1o su ~ ' e ( ' ( l ! T i ( 1 u C l t ~ t r ( \ ' j ~ : t ~ 1 y
o'.lete l l l C ' t T O ~ ( ' O ~ 1 ~ e ~ € ' l l t a \. till l ' C n ' ~ : n l ( ' ~ n ) s

t:37Jil !nctrUS.I. e:-:('eplu 0.,11 I1':1 Il;(; i : l : t . ' L : ~ l
quc-- dl~ell!"!'e por t ~ 1 r : L ~ ( ' u t l : · h ~ 1 r ; u . d ( J ~ : ( ; P

la ~ H ! ( ' 1 1 1 ¡ r ~ L q t ! t l d : i l " ~ · l t 1 ( , ' : i ! 1 1 ~ 1 : l ( ¡ a t J { ~ : ' : ~ l ~ ~

ecliüe[tciü!'lt\S aClualIl1c:llp ( " o ~ o . . ; l f : : t ' ~ · t=\J) ':'1.
Verella elel His,;() :1 Val"('1:lU:-:':ill.---;\:1­

('hura uniforl11fl f'11 l odo ~ u I ' e ( ' ( \ l ' ~ ' i ( ¡ o tlp
Veilllici!lCO metl'us f ~ : l l 1 1 f ' l r e ! ~ ' ,

Vere(:a dt' b ~ Corr:1:i¡,ac: (¡C' \':1:<:,,:;1\',,­
(";t.-Anehunl llni¡'llnnp ~ ' : l ~ O d i ) ~ ' · n l'et'u­
l'dclO de \Oritltil'inC'o n l l ~ t ro;.. 1:2;) ¡¡1C'1 :·fl.~ l.

Vel'ed;'t de los CUlTal,',,; dt: V~lldé'I:I'''~tl'~l,

a los d(l l~ Sif'l'rn.-.-\~:L'L1lLr:..1. HlÚ:."U¡·Lit-' ('11
tlldu su reC'Ol ¡ O i ~ l l ) de \ · r : J " l t ~ l ' l : l t · ' J l l ~ ( ' ¡ 1 " l , ¡ ~
(:;i1 metro,,',

V·C·l'PChL de 1 ~ 1 S E!'as :'tllas P l ¡ ~ ~ 1 ~ 1 : - 1 B t > d e ~

gn:..;.-Anvl1l1ra unifurrnc e r ~ :()(lu ~ l : re­
('urric1o de \"C'intiClIH'u 111etl'u:-i (~;) rnrtrLl;-: l.
r:';C'CI-ltCJ lO; 11',1ll11) inieLtI (\llé" ell~:clll'l'l' ;),,!,
('[ C ~ I : - : ( ' U lll'bal1lJ, cllJnd,' l ~ :llwhLc:'a (¡m'lLI­
Lt c l ! " ! i : l 1 i t ~ l ( ¡ ~ t pC1l" la~ l'l;ilh,:tl'jt)!~í.';-: ~¡('L¡l~tl ...
rI1L'~1tf:L f"Xistt"ll:es t'D t':,

Culaela e!,' L o s , L ; I : ; : l l ' t ' ~ :1 ClJl'r;I:['~ Nup­
\·os.-:\Hcl:1.1l'n. l l ~ Ú r ( ; ; ' l l H : 011 t.oLiu ':-.;u rei'U"

nido IIp eio('l' me: l'(JS 11:2 111 N rus '.
C ( ) l ~ l c l a al : \ b l ' e \ ' ~ l ( i C ' l ' U c l ~ \ ' ~ l h : ( ' ! J 1 n : - l t ) n .

..'\:H'hlll':t U l i i r , ú · l l h ~ t ~ 1 1 luC·i.1 SU l't"l'Cll'l'i1..:( ¡ de
H'itltic'illC'O me11"(;"; ,~;) lllC'll'ü,'i "

~,'l Las \'ia:-: Tll'CU:l:'~~1~ ~l! lt C ' l ' i L ~ l ' n ~ t ' n r p C'i­
t::l.d~lS rcn(lr~\Il la d i r L I ( ' l ' ~ l ) l l , l ( J l : ( ~ · i t u d . ¡;jp,"­
cansad e r o ~ , ~ l b r t . ' \ · a l : ( ' ! ' u ~ \. e! l'lIla:-: (.0[\ r ~ H ' ­

t l'l'í~tica::; qtlP ~ t ' " t \ : - : p t ' c ü i ( ' : i ~ ; , e ~ l el pI'; l~:C'L)­
lD de ( ' l a ~ i t i { ' ~ i ( ' i t · , ~ : , (·lP:t.1 ( ' o ~ : t f ' t l i ( i { ) c i ( l l ) e : ' : ' ~

t p n e l ' . ~ C ' pn:'::;f'nt(\ t'L; tO(lU l'l1[tn:u 11>.-; ~¡rel.'La,
3:' Si en c'l tl~rnliu() nHEJlt\i]J~tl (':·:i:..;~.ie ..

~('n m~IS ',i:IS ppC'U!n'ias (le ,,,:- c!:tsifÍl'a­
d a ~ . nqut)}lGs nu p c ! ' c 1 c ~ ' ~ ü l s:¡ ('a:·:LI.·tel' ele
tales ~ . poc:'rúll ~ e l ' (¡bjeLu de clC".<111l!C pru­
\ ' i ~ i u , n : : d , :-;in qliP t'IIu p j " Í , ~ j l l Z ~ \ l t · su 1 l ~ i . t . 1 ~

ríor l'l:l,-itil'"ciol:, qllt' h : l i ) : ' ~ ' 1 dl' ('¡'eL'tuill'­
::1e con ~ u j e c i U ! l ~ l llJS J.lrecc;::o;-:, q\¡e l ' i ~ e n

en la l 1 l ~ l t ( ' ! ' ! ~ l ,

4," Dp..,;('~tinl~lr lao;"; !'t"'C'l~ll~aC'iur~t':;;' drl
..... vUl1t:unknlu \' IlE'l':Il:lI11¡~le, Si:lliic:ll ele
L;llJradon"~ .; G:lna(lc:·o~ (~el tt:'1°nllnO de
Q u i l 1 t a n i l l ~ ' t 'cie la ;>.la1a l'('S¡cl'l': o (:,_, de:í­
mil ~ l e i ó t l j uI'Í,.;clicdonal C': 1 la ( i C a f 1 : 1 c \ ~ 1 eie
Valcliamete», pUl' !lO ~ l ' r dh C ~ P la cum¡Jf'­
ttm:ia de este :'l:uis,eriü, asi cumu tum-
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iJ:('!1 de mayor e::tensión { i ~ l l l ~ d e s c a n ~ a ­

:lpr'l c:::stent,· en la I(Colada de Los La­
it:.rcs a Corral e:-; Nuevos», sin perjuiclo ele
quP la n 1 i ~ l n a ~ ( . : a revisuda al prnrtirarsp
el cieslind(' :; a,n.loi()nam~f'nto eje las \":11S
peC'uaria~ que :-:t-' C'!~;.\jfi("~n.

5." En el cuso de las n e c e ~ ; i d a e j e s de
c"l1sanche (¡'e pobl8.l'iún o planes ele u:'iJa­
llisnlo que en cualquier meeliela puedan
:l:'!:'cf.ar ~l. las vias pecuarias que se cl::si·
lk:1l1, antes (!e realizars,· cleber:ü1 ser puc's­
\ ~ t : ' en ('ol:él('inüellto (le la Dil'ección Ge­
111'r11 1 dI.' Gan:.\clería con la sut1Piente an­
Lr,;Jl'il)lJ p a r ~ l que pucela acordarse lr.> que
Sé jelzgue pl'oc'eclente.

G:' Que 1111:J. \'c¡, firme la clasifh'ución.
sr procl'ela al deslinoe y :1!nojonamient o
eil~ la~ vias pé('ul1l'i8.s 8. que la misma se
euntl'ac.

Lu qlle C'oll1unieu a V. r, para su cono­
cimipl1LO ',' e l'I.'L't 0:-,

D i [ ) ~ ~ l ú l ' d e :t V. r, muchos af1os,
~ , 1 : l d ! ' i C l ' , l ~ de :-;ept ieml)re ele 195fi,-Por

rlf'lt'!,::} ('i(·JD. t-\1t'I'(.Ir:n C;P.i:ldo.

lImo, S!'. Director ~ c n c r a l de Ganaderia.

O ! ~ D E : ' ' ' ' yutsrqponmligedcbaZUSRMDCAelr 1:; ele "'l'pt!l'mI1l"C ele 1.'/;)(j piJr
ro 11:!" :;'! u¡Jl'I!Cua la clasil':c.,¡;;;ioll ele
i(.':~ F,'a.~· ']Jr)('t(u¡-i(lS c::.:i ...:tcntf's' fl! el :1.;;-'­

'lIlino ·¡n,'u¡ic:p(([ de A:uaZcá:ar 1 . J n J ~ ' i : ~ ..
CUl (!e S ..1'i!la,

I j ! ~ ; n . :-3:'.: Visto e ~ E > ~ : D ( ' c l i e ~ 1 t c l n ~ o 3 . d G

: ) ~ l r a !;.t (:i~to~l1icaciÓl1 e.lé las \ · i ~ l . . - ; p e C l l : l : ' ¡ ~ ~ S
(:t,l ¡ t'rlllltil,' mu::iC:¡;J:1] ele :\zn::uc:'t::ar,
! J ! " ; . J \ · l ! j < : l ~ ~ dl:' Se'_'.ill~~, y

l~t:--ll!l.l::'_~~} que: ciL';l):le.~Lo oar !a 0 : ; f ' ~ ­

e jl')~l G~'l:e!"a! elE' (l:.u:o.deria ~ e nrt'¡ce' li (·1:.1.

~d rrc:Jl¡uci~~1i¡~!lt() 1.: inspl:cc1611 t1:: la,,;
v!a~ p('rli~~~'!~l,' f<·j.;,tf"IHC'S en el t ' ~ : ' n l i : ; o

l l l ~ l : l i l ~ : ¡ ) ~ l ~ (.ie .-\/J:~1:('~·lzc1r, provinL.ia l:e
S(''.'il1a, a o ~ : i como :l !'l--c:act:ll' e2 ""J:Jo¡'tun'J
p!.( ¡yert u de (' ~~¡:;ific(¡ ei!):: d t . ~ las lnl:::"':11:.lS,

fUi:' e~lro;l1c!;d~:(Ll L~ P!':ú:tic~l. de t a l ~ s
1 !'ab:ljt:~, ~tl Pt~ril() :.... grico!a eh:! ~:~\:1.do

(;()t~ E; 1t'lC{ t lt'l G a l l e ~ ( ¡ F'roe:-;!;(). n e r t c : ~ ( ~ c : , .:' ~-l­
:',' :~I, ~t'l'\,;["j(l di' \ ' i ~ t ~ Pecu:l!-h1S, quie:1
1"11:1li/.{) ;..;n ('{.Irnet lclo ('on b:lSE'- en - . l L ! C P . C ~ ~ ­

d ( ' l ~ L ( ' : - ; d¡· till ( ! e . · . . ; " : i ~ 1 ( i e rcaiizado en f ~ l

~ : : I ( ) 1:-:1,1. tl'lli)::jOS c:I¡'ctuados en t¿,rml­
! ~ U : - ' n ~ l . l l " : i c l p a l c s l i r n ~ l ~ ' c l t ' s . pli.1nimetna
( : l " ~ J ! ~ ~ ' 1 1 t uru ( . T f ' ( ) ~ ; r ~ l l i c o y Ca(,~l.~tral \0,

('{j!l C : L r ~ ¡ c t ~ ! ' : ~ l l ; ) l e t ( ) r i l ) , il¡lUrrnaeiól.l tC's­
: [!lCil ! l : ' ~ l ( ' 1 i C ~ H : ~ l . {'ll el Ayuntamiento !.le
:\.¡::; ~ l :c; ¡i:~ll' :

¡-:e.'lllt~IIIL:O Cjll(' ele: r ' l l " ( ) ~ ' ( ' c t o ele clas!­
n t - ' ~ l ~ ' i u l : ~ t ; - : i . l ' c " C ! a c t ~ t c i ( ) fUt'!"utl f:,.\ci¡ltactas
S l ¡ : : ( ~ ~ l ; - ; r ( ) n l ~ t o : 3 al : \ : ~ · l u ~ t J . n Ü e l 1 t o (tP l"f:lt?­
rt'llc:~l :,' Ht'rma::e:;\d Sindical ele LaiJ:':1­
durc';,; :: G:\llllcicl'CS ele'1 ll~ismo t0rmi:10
p : , l ' ~ l su ( o ~ t l \ ( : i ( ¡ , i::¡O;'nJl' \' e : ' : Q ü ~ : c l r i n

; ) : , · : f ) l i c ~ ~ . siendo r n ~ l ~ lardf> ° c l ~ \ · U t . ~ t l U (fe..
htd~1rnC'11tC' dLiig·[:,!;ci~lcli). aC:'!'diLÜlc:ose !;O
:l~tf)(>~O ¡;;;do cbjptG C ! l ~ pl'r)tf':-:,ta o l'CC:il.;n~~·,

('ir'I!': a : ~ ' , u r ~ ~ l :: ~lrCnl~)~l:-~:'I~lC¡O:--l~ !us f a \ ' c ~

!:ltJ>·S ! ! l : ' ( ) r ~ I ¡ ' : ' : - ~ dc' l ~ l S ntltIJrh:·tac.:es (:¿~

r~l\:-:llll~i.t~(:(J quc" 1:1 Jp·f:1ttl;'a dr' Ob1'::13
? ~ · : b : i c : t : - ; . ~ t (¡.11:f':1 Ll:::.bi{~:l t"tll~l facl~ii a-::a
{'('~)l:l C:t·t prLl~ .. (·('t(j, 11u e:':p!¡~~) rct)aro a; ..
!..', U~ !l):

! ~ : ' S ~ J ; t ~ l ! : l l n ;P:t: : : : ( ) ~ ) l ' e el nÜ:':lno oro­
,\'rel n l1~l ~~dl) (·:n itic:,) i 1 l r ( ¡ r n ! t . ~ 13 \"0: ~ l :)!0
po;' 1:1gp!1i l.. rl) : \ ~ r t · ) 1 · : l ' n l 0 c u : n p e t P ! ~ t e c.:,¿J
Sf':or:iClO cit, V::l~ F;eC;,l:~1'~:1~:

1~!,';-;:l;!~1~:crO qt;p ...:,p :'t."¡Initio PI c::oedien­
te' :-: !:~Ú!!':l~t"¡ (:t~ ;:1 :\.q·.<uria J l H ' l l i i \ ~ ~ l . de
t o ' ~ ~ " Di'l)'t "1 '1 t 1 1 t " ~ t (1

. ~~~i:,r(:~' ·i'·I~··~:·:·i";~Cl~iL1~ 3 ..~ 81 l~ ',," lG de~
n.egj~1n1t:\!1tfJ dc" V::l~ ?f.'C'llari:ls, Ú D : ' ~ ) 1 J a ( : o
;)(,1l' I ) ( ' ( ' : ~ ( \ L L I eJe ~~~ (:e rllCic!llIJ:-e ¿te 1 9 ~ ; 4 .
f!\ : ' ( ' ; ~ l C ¡ Ú l : ('011 lo;..; pCl·Unc:1(es elel r{c­
~ : : : l n i t ' ~ l : í ) C:i) P:\)C'l'(:irI1it":)~1to Aclnll:1i~l!·~1­

¡ :',·0 l!pl : \ l i ~ : i ~ t e l ' i u eIr' .:\gricultura aol'U­
i J ~ ~ ( : i . ~ pUl" [)PCl'(·l.Q tic 14: u.c jU:lio de 1033'

CL::.;,,;ic:c1"¡1 :~do que 1:1. c:a~iric:1ción h~1.
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MiNiSTERiO DE GOMEHGiü I

Considerando que en la .tramite.ci6~
del expediente ~ e han ~ ' e r l i k a d o cuan­
tas diligencias proceden en estos c a . ~ o s ,

y que ademús 1m sido acreclitaaa la
transmisión de la propiedad de referen­
cia mediante la oportuna escritura púo
blica,

Este :'I1inisterio, visto lo informado
por la Asesoria Juridica y lo propuesto
por la Dirección General de Pesca Ma­
ritlma, y de conformidad con 10 seiia·
lado por la Orden m i n i s t ~ r i a l de 11 de
junio de 1930 (((Gacet.a) numero 1(9). ha
tenido a bien acceder a lo sollcltado. y
en consecuencia declarar a don José
Garcío. Carnmes v doüa Sara Abella
Vieltes concesionai-ios del parque ostr:­
cola de referencia. en las mismas con·
eliclones que 1,1,5.., cOll.'iígnadus en :0 Oro
den minLsterlrt.1 de concesión.

Lo que comunico f\ VV. II prtra su
co;)ocimitlILto y efectos.

Dios guanl¡> :l. VV, n, muchos aüos.
Madl'id. 5 ele septiembre de 1956.-Por

dclegacion,zyutsrqponmlkjihfedcbaVUSOLJIGECBAel Snbsecreta..rio de lo. Ma­
l·ino. "-Iel'cante. Juan J. de J ~ L u r e g t u

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Dil'ector general de Pesca
Marítima,

Ilmos, Sres,: \,1::;1.0 el eXllediente I n ~ ·

t.rufdo a lnst:mcla u don Santiago Ota­
me¡:cli Illarmmemii. ¡'ccino de USÚl'})l1
(Qui¡:Júzcoa), en la que solicita la auto·
rización oportuna para instalar un de-­
pósito de langostrls r 01. ros Cl'ustaceUd
en San Vicente de la Barquera, denonu­
nado «(Cet:Ü'ea Viej al), y :situado en la
palote exterior eld puerto. entre Punt:l
de la Silla y ..1 lTIuro ele cierre elel mismo,
y considerm:do que los informes emiti­
dos por las fl utoridades v cell1¡ros nd·
mlnlscmtivos c O L T e ~ p o n d i e n t e s son todos
favora blc's y que por d solicitante ~ e

ha ¡Jad() cumplimiento n los requlsitos ::
condiciones reg:amel'Jt:lrÜts,
. Este :\Ilnisterio. ele acuerdo con lo in­
form:l.(lcJ por la Asesoria Jur:e:ica y el
COllsejo OI'Clellac!or ele la ~ 1 a r i n a 11er­
cante e JnclustTias :\laritimlts, y lo pra­
puesto por la Dirección General ele Pesen.
Muritima. hu teniclo u bie:l accedel a lu
soliCItado, bajo las siguientes cO:Jeticic­
!les:

P!'imel'::t.-Las aoras Sl' njustarin a!,.
"it\l[lción que f1g·um elt la :\1emoria ::
plallo~ del e:.;pecliente. autol'izado por l'l
Ingenic'l'll ele Camine.';, Canales y Pur'r­
tos don Agusrill G6mez Obregón en :m
ele agosto 1 1 ~ EJ5::l. Y llE'ber~lll queda!' ter­
m1.nnelas en pl plazo ele seis meses. a
partir ele la fecha ele la publicación (1"
la presente 01'cll:'n ministerial.

Se:;uncla,-La (:o)1('esi(llJ ~e entlem!,'
necilP.. tt titulo precario y n perpetuidad,
e:::cepto en el caso cll' ll.l),mdono curan­
te dos n ú o ~ c O ! J ~ e c u i . i v n s : sin perjuicio
de terCE'ro y c!ejanclo éL sal\'o el e!e:ech0
ele propiedad.

Tercertl.-El concesionario q\¡eda obll­
g2.do a ob:a.'rl'ar cuantos p r e c e p t o ~ el,"
termin.\ el Reglamento de 11 ele jun:o
ele 1930 (<<Gacer"l) númcro lti!)) , l' asl­
m;slllO todus aquello;, que p ü s t ~ r i ( ; ¡ m , , ! l ­

te pllClif'mn dicLEll'se r los que afecten
uctualmente a dicba industria,

Cuart¡¡',-E! concesionario q\teda obli­
gadQ a elevar esta concesión a escrltul'<1.
pública y n sati.sfacel' los impuestos el,'

. timbre \' de:'l'cho~ rcaies. ele confornll­
dad con' 10 preceptuado en la Ley de 18
de abril ele i93~ y texto refundido de 7
de l.l.ovieml;¡re de HH7, =e5pectivam'ent~.

I ORDEN de 5 de se:pticmure de 1956 por
¡ la que se c071cf1ck alliorizac:ion rl dOJl

I :jcm tiarlo OtCl"l/ll'Jldi Illarm7l!endi para
17ls¡al,¡r UlL dep"ollo ele laflilos1as yI otrosyutsrqponmligedcbaZUSRMDCAcrustác('os r:n Sall Vicente de la

I BaT(¡lll~r'¡, de7J.omi71ar1o "Cetaria Vieja).

I

ORDEN de 5 de septiem.bre d!J 1956 por

la que se concede a.utorización a don
Sa7itiago Otamendi lllarramenili para

instalar 'l·na 'cetaria de crustáceos en

el Distrito Maritimo de Ribal1eo,

ORDEN de 5 ele septiem brc dIO 1956 por
la C/u/?- se autoriza !JI cambio de pro­
piedad de un parque ostricola, situa­
do en la ria de El Bur[Jo, a falJOr de
don José Garcia Cammes y dOlia Sara
Abe/la Vieites.

Ilmos Sres.: Visto el expediente ins­
tru;do :l instancia de doña Enriquetll y
doña Isabei Panizo Trigo, vecinas de La
Corutlrt. e!i la que solicitan la autoriza­
ción oportuna pl\ra pocler transferir :t
nombre de don José Garcia Carames \'
doii.a Sara Abella Vieltes la concesió11
de un parque ostt'icola que les fue otor­
gada por Orden de este Ministerio de 20
de cn['ro. de 19513 CBOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO número 29);

limos Sres.: Visto el expediente ins­
truido a instancio.. de don Santiago Ota­
mendi Illurrumendi, vecino de OsúrlJH
(GuipÚZCO:.l,J. en la que solicito la auto­
rización oportuna para construir UI,Pl, ce­
ta.ria para vivero de cmstó.ceo& en el lu­
gar de la costa. denominado «Los Caflo­
nes», al Oeste del Puerto de' Tapia el"
Casarlego, Distrito Meu-itimo de Riba­
de-o, y considerando que los informes
emitidos por las autolidac!es y Centl'(;s
administrativos conesponc\lentes son to­
dos ü¡yorables, ~ . que por el :>ollcilHllLe
se ha elado cumplimiento n. los rf'quis:­
tos y condicione/) reglamentarios.

Este i'vnnisterlo. de acüerdo con lo in­
formado pOI' la Asesoria Jurídica y el
Consejo Ordenador de la Marina 1\1er-'
cante e Indu5trlllS M:aritimns, y lo pro­
puesto por la Dirección General ele Pes­
ca Maritima, ha tenido a bien acceder a
lo solicitado, bajo las siguientes condl­
cioues:

Pl'imera.-Las obras se ajustarán a La
situación que llgura en la. Memol'1u y
plan~ del expediente, mltori7.nclos por
el Ingeniero dc Caminos, Canales y
Puel tos don Carlos Rua. RIco en 15 de
junio de 1953. y deberán queclar termi.
nadas en el plO2o de dos ailos a partir
de la fecha de publicación de la presen·
te Orden minh¡ter1al.

Segundú,-La cOllcesión se entiendE­
hecha a titulo precario y a perpetllidad,
excepto en el caso de abandono durante
dos mios cOllse"llti'r'os; sin per) ulcio de
tercero, y deju¡¡do a salvo el derecho de

"propiedad.
Tercera.-EI concesionario queda obll·

gado a observar cuant05 p r e c e p t o ~ de­
termina el Reglamento de 11 de junio
ele EI3D ((Gaceta)) número 1G9), y asl­
mismo todos aquellos que posteriormente
pudieran dictarse y los que afecten ao­
tuo.lmente a dicha industria

CuurtR.-El concesionario qneda. obl1­
gaelo u ele'var esta concesión a escritura
pübl1ca y a satisfacer los impue;tos de
timbre y derechos reales, de conforml·
dad con lo preceptuado en la Ley de 18
ele abl'1l de 1832 y texto refundido de 7
de noviembre de 1947, resper.tlvamente.

Lo digo a VV. II. pira su conocimien­
to y efectos.

Dios guurde n. VV. n. muchos níiOS.
l\-ladrid, ü de septiembre de Hl5G,-Por

clelegll.ción, el SulJsccretm'io ele In. Ma­
rina Mere,mte, Juan J. de J:íuregui.

limos, Sres, SubsecretarIo de la Malina
7v!erCEúüp y DÍl'~tor general de P e ~ c o .
r . ' 1 ~ r i t i m a .

ConsidcrU11do qne 1:::. i\sesoria Jurídi-
co. de este Departamento Informa t:n sen·
tido favorable a su aprobación;

Considerando que en la trumita.;;ión
del expediente se han tenido en cuenta
todos los requisitos legujes,

Este Ministerio ha I'esuelto:
1.0 Aprobar la claslflcación de las v i ~

p ~ u a r i a s del término municipal de A'lr
no,lcnzar, provincia de Sevill,\, por la. que
se consideran:

VL\s PEC1;1ARIAS NECESARIAS

Cm"1ada Real '1121 Carrascal.-Anchura.
uniforme en todo su recorrido de seteno
ta y cinco metros con veintidós centi­
metros '75,22 metro::,),

CaÍlada Real de Los I s l e t l O s , - A n c h u r ~
uniforme en todo su recorrido de seteno
ta y cinco metros con veintidós c;enti­
metros ,75,22 metros),

Caúada Real de la. Murisma. Gallega.
Anchura uniforme en todo su recorrido de
settinta y cinco metros ..:on veintidós ceu­
ti metros (75,22 metros).

Ramal izquierdo de la CaÍlaeLa Hc'al de
la r.1ar!;;m,\ Gallegrl.-Anct!ura uniforme
en todo su recorrido de set,enta .v cinco
metros con veintidós centimetros (75,22
rnt'tros).

Cordel del Camino de los Playeros,­
Anchura wJlforme C'n todo S l ~ recorrido
de treinta y siete metros con sesenta y
un centimetros (37,01 metro~J.

Vereda elel Camino de Murlo,-Anchll­
ro. uniforme en todo su recorrido de
veinte metros con ochenta y nueve cen­
timetros ( 2 0 , 8 ~ J metros). excepto :su tra·
mo inicial, que discurre por la calle NUe­
va del casco urbano, donde la anchura
quedará delimit:1da por las e d i f l c a c i o l l e ~

actualmente existentes en éL
Vereda de Los Labr~\dos,-Anchum unL

forme en todo sil recorrido de veime me­
tros con ocl1ent.¡l. y nueve centimet.ro1'l
(20.89 metros).

Ramal de Vereda,-Anchura uniforme
en todo su recorrido de veinte metros
con ochenta y nue',"t' centimetros (20,89
metros).

Descunsuclero del Bmio de. los to.1anrl­
queiios.-Supertlcie aproximada de dos
hect:ireas ( ~ Hu.),

Descansadero e1el Vaelo de Quema.­
Supertlcie aproximad" ele dos hectC\reub
(2·Ha.l.

Descansadero del Cortijo,-Superficle
aproximada de elos hectúrens (2 Ha,).

2.0 Las vias pecuarias anteriormente
citadas tendrán la dirección, longitud.
abrevaderos y dcmús c a r a c t e l i s t i c a ~ que
se especificun en el proyecto de c:aslfl­
cacióri: c u ~ ' o contenido deberá t e n e r ~ e
presente en todo cuanto les afecta,

3,u Si en el término municipal existie­
sen müs vias pl'cuarias de las clasitica­
d a ~ . aquéllas no p ~ r d e r ú n su ca.:'úcter
<le tales y poc!rún ser ubjeto de d e ~ l i l l d e
provisiunal, p e ~ e a ia omisión, sil, que
dio prejuzgue su ulterior clasificación,
que habrá de efectuarse con arreglo a
h1S normns que rigen en la ma¡,crlu,

4,° En el cuso de que necesidades de
(;>nsanche de población, pLanes de ur­
bantsmo o ele cualquier otra clase que
utecten ,1. lns vias pecuarias que :;e C111­
siflctUl, antes ele realizarse debe¡'úú ser
puestas en conocimiento de la Dirccción
Geneml de GUlladeria con la antelacióll
suficiente, a 11n de que pueda acordarse
lo que proceda,

5,u Que una vez firme la clasificación
¡.;e proceda al deslinde ;y amojonamien­
to de las vias pecuar!ll.s H que la misma
se contrae.

Lo que comunico K V. l. para bU CO­
l10clmiento y efectos.

Dios gunrde a V l. muchos míos,
Maclrid, 12 ele septiembre de ~ 9 5 6 , ­

.Por delegación, Alfredo Cejudo.

Ilmo. Sr, DLrector general (je Oan:J.c1crla..



5.3- BOJA Deslinde Ayuntamiento

Propuesta de Desafectación Parcial de la Vía Pecuaria “VEREDA DEL CAMINO DE MARLO“, en el término municipal de Aznalcázar (SEVILLA)



Número 40 - Jueves, 27 de febrero de 2020

página 292 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

AyuntAmientos

Anuncio de 28 de enero de 2020, del Ayuntamiento de Aznalcázar, de aprobación 

definitiva de proyecto de deslinde. (PP. 234/2020).

Expte.: 73/2017

Mediante el presente se publica Acuerdo Plenario del día 26 de septiembre de 2019, del 
tenor literal siguiente:

«Punto tercero. Aprobación definitiva del proyecto de deslinde de un tramo de la  

Vereda del Camino de Marlo

Vista la Orden de fecha 12 de septiembre de 1956 por la que se aprueba la 
clasificación de vías pecuarias existentes en el término municipal de Aznalcázar provincia 
de Sevilla, incluyéndose la Vereda del Camino de Marlo como “Anchura uniforme en todo 
su recorrido de veinte metros con ochenta y nueve centímetros (20,89 metros), excepto su 
tramo inicial, que discurre por la calle Nueva del casco urbano, donde la anchura quedará 
delimitada por las edificaciones actualmente existentes en él”.

Visto el Acuerdo de Pleno adoptado el 28 de junio de 2018, por el que se acuerda 
aprobar inicialmente a instancia del Excmo. Ayuntamiento de Aznalcázar el deslinde 
de la vía pecuaria denominada “Vereda de Marlo”, con otorgamiento a los interesados 
de un plazo de diez días para alegar y presentar los documentos y justificaciones que 
estimaren pertinentes. Se trata de una vía pecuaria propiedad de la Junta de Andalucía 
cuyo deslinde parcial, al discurrir en parte por suelo urbanizable, conforme a lo previsto 
en el artículo 9.9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, 
corresponde al municipio por el que discurre dicho tramo.

Visto que Mediante acuerdo de Pleno de fecha 24 de septiembre de 2018, publicado en 
el BOP de Sevilla de 18 de octubre de 2018, se acuerda la realización de las operaciones 
materiales de deslinde, citándose a los representantes y técnicos que designen los 
titulares de los predios colindantes, otras Administraciones Públicas y demás interesados. 
En dicho acuerdo se inadmite asimismo el recurso de reposición formulado el pasado 29 
de agosto de 2018 por la entidad “Medina Garvey Electricidad S.L.U.” frente al Acuerdo 
de Pleno adoptado el 28 de junio de 2018, por el que se acordó aprobar inicialmente 
a instancia del Excmo. Ayuntamiento de Aznalcázar el deslinde de la vía pecuaria 
denominada “Vereda de Marlo”; al tratarse de un acto de trámite que no pone fin a la vía 
administrativa.

Visto que con fecha de 14 de enero de 2019 se levanta acta de apeo en la que se 
hacen constar la descripción del tramo a efectos registrales, trabajo realizado sobre la 
misma, plano y repostaje fotográfico, así como manifestaciones realizadas por don Juan 
Quinteto Ruiz, en nombre y representación de Medina Garvey Electricidad S.L.U. relativas 
a las instalaciones propiedad de dicha mercantil que según éste, se encuentran ubicadas 
dentro de la zona deslindada, solicitándose que a dichas instalaciones se aplique el 
artículo 154 del R.D. 1955/2000.

Vista la Resolución de Alcaldía de 5 de marzo de 2019 (publicada en BOP de Sevilla 
de 18 de marzo de 2019) se somete el expediente a información pública por el plazo de un 
mes, otorgando a los interesados el plazo de veinte días para presentación de alegaciones.

Visto el escrito de alegaciones presentado el 3 de mayo de 2019 por don Joaquín 
Piñar Goizueta, en representación de la entidad Medina Garvey Electricidad, S.L.U. 00
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Visto el escrito presentado el 4 de junio de 2019 en el Registro de Salida de la Junta de 
Andalucía, Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible (entrada 
en el Registro General del Ayuntamiento de 6 de junio de 2019) denominado “Informe del 
Departamento de Vías Pecuarias sobre el Deslinde en Suelo Urbanizable de un tramo de 
la Vereda del Marlo de este término municipal”.

Visto el informe jurídico emitido por el Letrado don Ángel Carapeto Porto el 28 de 
junio de 2019, en relación a las alegaciones presentadas en el expediente.

Visto el informe emitido por la mercantil Algacon, S.L., Consultoría Ambiental relativo 
ubicación de instalaciones y líneas de tensión dentro del trazado de la vía pecuaria, a las 
que se refiere el escrito presentado por Medina Garvey electricidad S.L.U., el 3 de mayo 
de 2019.

Visto el acuerdo de Pleno de fecha 26 de septiembre de 2019, entre otros y de tenor 
literal, por el que se aprueba definitivamente el proyecto de deslinde de un tramo de la 
Vereda del Camino de Marlo.

Vistas el escrito presentado el pasado 15 de noviembre de 2019 con número 
de Registro de Entrada 2019-E-RE-1687 por don Juan Quintero Ruiz, en nombre y 
representación de la mercantil Medina Garvey Electricidad S.L., en el que se solicita que 
se tengan “por aportadas las coordenadas UTM de las dos líneas subterráneas de media 
tensión y las del cableado de fibra óptica afecto a las tareas de distribución eléctrica 
propiedad de Medina Garvey Electricidad, S.L.U., que discurren por el interior de la parte 
deslindada de la vía pecuaria denominada Vereda del Camino de Marlo, solicitando se 
incorporen al expediente de deslinde y quede constancia de dichas coordenadas en el 
mencionado expediente (…)”.

Se aporta de forma adjunta al mencionado escrito plano de Levantamiento “Topográfico 
para situar trazado subterráneo de L.A.M.T. en el Camino de Coria Aznalcázar (Sevilla)”.

Visto el informe técnico emitido por la Arquitecta Municipal de fecha 10 de enero 
de 2020 según el cual “Girada visita a los terrenos, por personal de Medina Garvey se 
levantan las tapas de las arquetas indicadas en el plano de levantamiento topográfico 
observando que por las mismas discurre cableado”.

Visto el informe jurídico emitido por el Letrado don Ángel Carapeto Porto con fecha de 
15 de enero de 2020.

Visto lo dispuesto en el artículo 9.9 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía, conforme al cual compete a los municipios andaluces el deslinde 
de las vías pecuarias o vías verdes que discurran por el suelo urbanizable del término 
municipal, conforme a la normativa que le sea de aplicación.

Visto lo dispuesto en los artículos 17 y siguientes del Decreto 155/1998, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como los artículos 132 y 137 de del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

EL PLENO ACUERDA

Primero. Se estima el recurso de reposición presentado con fecha 15 de noviembre 
de 2019 con número de Registro de Entrada 2019-E-RE-1687 por don Juan Quintero 
Ruiz, en nombre y representación de la mercantil Medina Garvey Electricidad S.L.

Segundo. Aprobar definitivamente el deslinde del tramo de vía pecuaria denominada 
“Vereda del camino de Marlo” en la parte que discurre comprendido entre la calle Nueva 
y la carretera autonómica A-474 del término municipal de Aznalcázar, en los siguientes 
términos:

A) Finca sin urbanizar, que se encuentra dentro de zonas urbanas y urbanizables, en el 
término municipal de Aznalcázar, provincia de Sevilla. Tiene forma sensiblemente rectangular, 00
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con una anchura de 21 metros y una longitud deslindada de 208 metros lineales, dando 
una superficie de 4.293 metros cuadrados, que en adelante se conocerá como Vereda del 
Camino de Marlo, en su tramo urbano por el municipio de Aznalcázar. Las coordenadas 
UTM (huso 29, ETRS89) del centro del trazado no usurpado, son las siguientes:

Código vía: 41012006 (tramo de 208 metros de longitud).
Nombre: Vereda del Camino de Marlo.
Término municipal: Aznalcázar (Sevilla).
Siendo las coordenadas del tramo deslindado las que a continuación se detallan:
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B) No existen lugares asociados al tránsito ganadero.

C) Plano detallado y georreferenciado.
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D) Cuenta con las siguientes intrusiones:
- Parcela catastral 4119301QB4341N propiedad de Medina Garvey. Superficie 

usurpada: 64,74 m². Centro de transformación “Escamilla” La superficie ocupada según 
los datos aportados por la empresa suministradora, es de 55,30 metros cuadrados, 
pero si tenemos en cuenta el acerado de hormigón que sirve de base al centro de 
transformación, tenemos una superficie de 64,74 metros cuadrados, tal y como queda 
reflejado en proyecto de deslinde. Se encuentra dentro del trazado de la vía pecuaria, 
ratificándonos en las coordenadas (UTM, huso 29 ETRS89):

X=744061.1960 Y=4131890.1050
X=744052.3070 Y=4131891.7170
X=744052.0700 Y=4131890.9190
X=744050.7173 Y=4131885.1872
X=744060.1697 Y=4131883.0777

- Parcela catastral 4119301QB4341N, correspondiéndose con la registral 6.030, 
propiedad de Vivienda Group Cassa SL. Superficie usurpada: 2.713,98 m².

E) Las parcelas colindantes son, partiendo desde el casco urbano desde el cruce de 
la calle Nueva y la calle del Ventorro los siguientes:

Izquierda:
- Parcela catastral 4222008QB4342S, correspondiente con la finca registral 5.600. 

La nuda propiedad pertenece el 50% a cada uno de los hermanos Diego e Inés Sánchez 
Díaz. Y el 100% del usufructo a partes iguales a Diego Sánchez Romero e Inés Díaz 
Fernández. 

- Parcela catastral 4222084QB4342S, correspondiéndose con la finca registral 11.357. 
Pertenece la totalidad del pleno dominio a Joaquina María García García.

- Parcela catastral 4222006QB4342S, siendo la registral número 5.186. Siendo el 
pleno dominio de Manuel García Solís.

- Parcela catastral 4222074QB4342S, no se ha conseguido identificar la finca registral. 
La titularidad catastral corresponde a Antonio Cuesta Suarez.

- Parcela catastral 4222005QB4342S, es la registral 5.961. Se reparten a partes 
iguales el pleno dominio los hermanos Antonio y Carmen González Barbeito.

- Parcela catastral 4222086QB4342S, registral número 7.193. Tiene el pleno dominio 
Antonio González Barbeito.

Derecha:
- Parcela catastral 4119301QB4341N, correspondiéndose con la registral 6.030, 

propiedad de Vivienda Group Cassa, S.L.

D) Instalaciones y líneas de tensión:
- Apoyo metálico línea aérea de media tensión “RAT 12650”. En las coordenadas 

UTM, huso 29 ETRS89 X=744124, Y=4131871
- Línea subterránea de media tensión “RAT 12429” En las coordenadas UTM, huso 29 

ETRS89:
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- Línea subterránea doble circuito de media tensión “RAT 15573” En las coordenadas 
UTM, huso 29 ETRS89:

- Línea de fibra óptica:
Cruza la vía deslindada apoyado en la línea aérea de media tensión con RAT 12650, 

hasta el apoyo metálico existente en dicha línea, ubicado a las coordenadas x= 744124, 
Y=4131871, y desde allí se soterra y discurre de forma subterránea por los conductos del 
2.º circuito de la línea de baja tensión con RAT 15.573, hasta llegar al CT Escamilla.

- Línea aérea de baja tensión con cuatro apoyos.
En las coordenadas UTM, huso 29 ETRS89:
BT núm. 1; X=743960, Y=4131923
BT núm. 2; X=743992, Y=4131915
BT núm. 3; X=744026, Y=4131906
BT núm. 4; X=744059, Y=4131897 00
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- Línea aérea de baja tensión con dos apoyos.
En las coordenadas UTM, huso 29 ETRS89:
BT núm. 5; X=744095, Y=4131883
BT núm. 6; X=744148, Y=4131870

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo a la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de Sevilla, y a los propietarios afectados.

Cuarto. Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
lo hubiera dictado (artículos 123 y 124 de la Ley 39/15, de 1 de octubre), en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a aquel en que se reciba esta notificación. El 
plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes. Contra la 
resolución de un recurso de reposición o de resultar éste presuntamente desestimado 
podrá interponerse recurso contencioso administrativo en el primer caso en el plazo de 
2 meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución expresa del 
recurso de reposición y en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que 
deba entenderse presuntamente desestimado el recurso de reposición (art. 46 Ley 29/98 
de 13 de julio).

B) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con sede en Málaga, en el plazo de dos meses, contados 
a partir del día siguiente a aquel en que se reciba esta notificación (arts. 8 y 46 de la 

Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa). 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime 
procedente.»

Aznalcázar, 28 de enero de 2020.- La Alcaldesa-Presidenta, Manuela Cabello González.
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6.-    Anejos

Propuesta de Desafectación Parcial de la Vía Pecuaria “VEREDA DEL CAMINO DE MARLO“, en el término municipal de Aznalcázar (SEVILLA)
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos

N/Ref.: OPVP/IOB/ajfp
Expediente: VP @0120/2021

Asunto:  Oficio  Acuerdo  de  Inicio  de
desafectación de la Vereda de Marlo.

CONSEJERÍA AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE DESARROLLO 
SOSTENIBLE EN SEVILLA

Av. de Gracia s/n (Los Bermejales)
41012-SEVILLA

Recibida Propuesta de Inicio de desafectación parcial, relativa a la Vía Pecuaria denominada Vereda de
Marlo, en el tramo que incluido en la unidad de actuación urbanística SUNC-01 Boyano y SUBS-02 Sistema
General Ferial, en el Término Municipal de Aznalcázar (Sevilla) y visto el Informe Técnico de fecha 26 de
enero de 2022:

Se desprende que el tramo objeto de desafectación reúne los requisitos establecidos en la Disposición
Adicional Segunda, punto 2 letra a, de la Ley 17/1999,  de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas
fiscales  y  administrativas en  cuyo  caso  corresponde  a  su  Delegación  Territorial  acordar  el  inicio  del
procedimiento. 

No obstante, se ha elevado propuesta de inicio por parte de la Viceconsejería, en virtud de lo establecido en
el artículo 31 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de Vías Pecuarias de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Con base a lo expuesto antes de proceder a lo solicitado, se precisa aclaración de los extremos expuestos.

LA JEFA DE LA OFICINA PARA EL PLAN DE VÍAS PECUARIAS

Fdo.: María Inmaculada Ortiz Borrego

Avda. Manuel Siurot, 50
Teléf. 955 00 35 00   Fax. 955 00 37 75
41071 SEVILLA

FIRMADO POR MARIA INMACULADA ORTIZ BORREGO 04/04/2022 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN Pk2jmNDSSZZYM8GMJ47SKE72UK3WT7 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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Fecha : 09/05/2022 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO NATURAL, 

BIODIVERSIDAD Y ESPACIOS PROTEGIDOS

Oficina para el Plan de Vías Pecuarias 

Avda. de Manuel Siurot, 50 -41071  (Sevilla)

Ref. :: Exp: VP 120/2021 N/Ref.: SG/DVP/JGV

           

Asunto :  OFICIO Acuerdo de Inicio de desafectación de la 

Vereda de Marlo

En contestación a su oficio, por el que se solicita aclaración sobre el informe remitido en su día, junto a la
Propuesta de Inicio de desafectación parcial de un tramo de la Vereda de Marlo, incluido en la unidad de la
actuación  urbanística  SUNC-01  Boyano  y  SUBS-02  Sistema  General  Ferial,  en  el  término  municipal  de
Aznalcázar (Sevilla), se informa: 

Que  por  error  se  invocó  la  Disposición  Adicional  Segunda  “Desafectación  de  vías  pecuarias  sujetas  a
planeamiento urbanístico”, de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y
administrativas,  pues aunque en uno de sus límites es Suelo Urbanizable, la vía pecuaria está clasificada
como Suelo No Urbanizable de Especial Protección y no ha llegado a adquirir la consideración de Suelo
Urbano Consolidado, por lo que es de aplicación el artículo 31 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el
que se aprueba el reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al quedar el
tramo en cuestión, entre Suelo Urbano Consolidado y la carretera de circunvalación del municipio.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Julio García Moreno

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible

Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 

en Sevilla

Avda. de Grecia, 17

41012 - Sevilla

T: 955 121 144

delegacion.dtse.cagpds@juntadeandalucia.es 

FIRMADO POR JULIO GARCIA MORENO 09/05/2022 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN Pk2jmKSXCJ3SDJUDR2CYTNPMCYJ6NY https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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Fecha: 16 de mayo de 2022 DELEGACIÓN TERRITORIAL DE 

DESARROLLO SOSTENIBLE EN SEVILLA

Secretaría General D.S.

Avda. de Grecia, s/n (Los Bermejales)

41012 - SEVILLA

Ref.:OVP/IOB/mapg VP@120-2021

Asunto Oficio traslado Acuerdo de Inicio  VP@120-2021

Mediante el presente se remite Resolución de la Viceconsejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Desarrollo Sostenible, por la que se acuerda el inicio del procedimiento administrativo de desafectación
parcial de la vía pecuaria denominada “VEREDA DE MARLO”, en el tramo incluido en la Unidad de Actuación
Urbanística SUNC-01 Boyano y SUBS-02 Sistema General Ferial, en el Término Municipal de Aznalcázar, pro-
vincia de Sevilla, a fin de que se instruya por esa Delegación Territorial conforme a las normas de procedi-
miento aplicables.

LA JEFA DE LA OFICINA PARA EL PLAN DE VÍAS PECUARIAS 

(firmado y fechado digitalmente)

Avda. Manuel Siurotl, ,50

Telé. 955 00 35 00  Fax. 955 00 37 75

41071  SEVILLA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 

PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Dirección General de Medio Natural, 

Biodiversidad y Espacios Protegidos

FIRMADO POR MARIA INMACULADA ORTIZ BORREGO 16/05/2022 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN Pk2jm6WVSGX9F95AYB9HQJJD9V4F5W https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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RESOLUCIÓN DE LA VICECONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE,
POR LA QUE SE ACUERDA INICIAR EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE DESAFECTACIÓN PARCIAL DE LA
VÍA PECUARIA “VEREDA DE MARLO”, A SU PASO POR LA UNIDAD DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA SUNC-01 Y
SUBS-02, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE AZNALCÁZAR, PROVINCIA DE SEVILLA. 

(Expte: VP @0120/2021)

VISTA la propuesta de inicio del procedimiento administrativo de desafectación parcial de la vía  pecuaria
denominada  “Vereda  de  Marlo”,  en  el  tramo  incluido  en  la  Unidad  de  Actuación  Urbanística  SUNC -01
Boyano  y  SUBS-02  Sistema  General  Ferial,  en  el  término  municipal  de  Aznalcázar,  provincia  de  Sevilla,
elevada por la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Sevilla a instancia del Ayuntamiento de
Aznalcázar.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: La vía pecuaria “Vereda de Marlo”, en el término municipal de Aznalcázar, provincia  de Sevilla,
está clasificada por Orden Ministerial de Orden Ministerial de fecha 12 de septiembre de 1956, publicada en
el B.O.E. núm. 264 de 20 de septiembre de 1956.

SEGUNDO.- Por acuerdo plenario del Ayuntamiento de Aznalcázar de fecha 20 de enero de 2020, se aprobó
el deslinde parcial de la vía pecuaria, con base a las competencias atribuidas por la Ley 5/2010, de 11 de
junio, de autonomía local de Andalucía.

VISTO.- El informe emitido por la Delegación Territorial en Sevilla sobre la conveniencia de aplicar el artículo
31  del  Decreto  155/1998,  de  21 de  julio,  por  el  que  se aprueba  el  Reglamento  de  vías  pecuarias  de  la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

A tales antecedentes de hecho les son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Es órgano competente para iniciar el procedimiento de desafectación la Viceconsejería, en virtud
de lo preceptuado en Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible y en el artículo 31 del Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 155/1998, de 21 de julio.

SEGUNDO.-  Al  presente  acto  administrativo  le  es  de  aplicación  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con sujeción a lo regulado en la Ley
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que aprueba el Reglamento
de  Vías  Pecuarias  de la  Comunidad  Autónoma  de Andalucía,  Ley 4/86  de 5 de mayo de  Patrimonio  de
Andalucía y demás legislación aplicable al caso.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible

Viceconsejería

FIRMADO POR ANA MARIA CORREDERA QUINTANA 16/05/2022 PÁGINA 1/2

VERIFICACIÓN Pk2jmXZAP36MKR5NWLLC4TUZBZ9TGK https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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Por todo ello,

RESUELVO

Acordar el inicio del procedimiento administrativo de desafectación parcial de la vía pecuaria “Vereda de
Marlo”, en el tramo que se describe y con las condiciones siguientes:

VÍA PECUARIA: “VEREDA DE MARLO”.

TRAMO:  Tramo que está incluido en la Unidad de Actuación Urbanística de Aznalcázar SUNC-01
Boyano y SUBS-02 Sistema General Ferial. 

LONGITUD: 210 metros.

CLASIFICACIÓN: Orden Ministerial  de fecha 12 de septiembre de 1956, B.O.E. núm. 246 de 20 de
septiembre de 1956.

MUNICIPIO: Aznalcázar (Sevilla).

LA  VICECONSEJERA

(Firmado y fechado electrónicamente)

FIRMADO POR ANA MARIA CORREDERA QUINTANA 16/05/2022 PÁGINA 2/2

VERIFICACIÓN Pk2jmXZAP36MKR5NWLLC4TUZBZ9TGK https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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VÍAS PECUARIAS 

Expediente: VP/120/2021

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE DE LA ADMINISTRACIÓN.

Ha sido acordada por Resolución de la Viceconsejería de Agricultura, Ganadería, Pesca, y Desarrollo Sostenible de fe-
cha 16 de mayo de 2022 el inicio del procedimiento administrativo de desafectación parcial de la Vía Pecuaria “VERE-
DA DEL CAMINO DE MARLO”, en el tramo que está incluido en la Unidad de Actuación Urbanística de Aznalcázar
SUNC-01 Boyano y SUBS-02 Sistema General Ferial, por el término municipal de Aznalcázar.

Para la realización de las correspondiente Desafectación ha sido designado a D. Antonio Enrique Rodríguez Gon-
zález como representante de la Administración de esta Delegación Territorial, con objeto de dar cumplimiento a los ar-
tículos 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias y 17 y siguientes del Decreto 155/1998, de 21 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Lo que participo para su conocimiento y cumplimiento.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Fdo.: Julio García Moreno.

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial  en Sevilla

FIRMADO POR JULIO GARCIA MORENO 17/10/2022 PÁGINA 1/1

VERIFICACIÓN Pk2jmSUAYG227DE8S6DT2SY4B6C64Q https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma
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DILIGENCIA  DEL  SECRETARIO  GENERAL  PROVINCIAL  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE
SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL EN SEVILLA, DE LA CONSEJERÍA DE
SOSTENIBILIDAD, MEDIO AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL PARA HACER CONSTAR:

Que en virtud de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec -

ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, constan en el expediente docu -

mentos acreditativos de la legitimación y/o representación presentados por determinados inte-

resados que no han sido incorporados a la presente proposición de DESAFECTACIÓN de la vía

pecuaria denominada “VEREDA DEL CAMINO DE MARLO”, en el tramo que está incluido en la

Unidad de Actuación Urbanística de Aznalcázar SUNC-01 Boyano y SUBS-02 Sistema Gene-

ral Ferial, en el término municipal de Aznalcázar, provincia de Sevilla,  VP/120/2021 ,  por

contener datos de carácter personal.

Y para que conste y surta los debidos efectos extiendo y firmo la presente.

EL SECRETARIO GENERAL PROVINCIAL

Fdo.: Julio García Moreno.

Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y
Economía Azul

Delegación Territorial  en Sevilla

FIRMADO POR JULIO GARCIA MORENO 17/10/2022 PÁGINA 1/1
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